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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
=“^¡^^¡^^^7^0003^8 DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestr®» ’

, 2 pesetas.
. 0 ¡id.

obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i
promulgación ’S’et’^nWw disporie» j En la Contaduría de la Dipnta-

'''sÍ entifnXlieoha la promulgación el día en que termine la inser-1 -tx- u. horae de ofioma.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número snelto, 25 céntimos. , 
Los anuncios se insertaran al 

precio de 25 céntimos por linea.

Oion de la ley en la Gaceta. ^^^.^^^ j, ^^^ g^^^^ ^^^nte.}

T^mfidiatarnente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban 
este^BOLETIN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien e.

ción, durante las horas de oficina.
Toda la correspondéncia se diri- 

gira al Administrador del Boletín
Oficial. .

Las susoripoioues y anuncios s« 
servirán previo pago.

S. M. el. Rey (q. □• SÓ se ha 1 
servido disponer lo sig nente: 1

1.® Que en la concesión de j 
nuevas Escuelas graduadas, am
pliación de Secoioues en las exis- j 
tentes y conversion de unitarias j 
se guarde rigurosamente el si- l 
guiente orden de preferencia. 1

A) Graduadas compr0.n<iida8 
en el artículo 26 del Real decreto 
de 14 de Marzoúltimo, ó sea aqué- 

1 lla" cuyo personal ha venido pa
gándose hasta ahora con fondos 

, S A. el Infante Don Jnan, con- mnnicipales y con esta wad^obo 
linúan ea estado satisfactorio. faetón reconocidas por el Minis

V la Reina Doña Mana i terío. ^,^* Tufantes no B\ Creación de graduadas,
Cristina y &. AA los Infante ^_^¿^^i„^ ^^ g,„„¡,„e3 ó eon-

^‘TíZ* benofloio disfrutan version de Escuelas unitarias en
Anemsta graduadas para las cuales cuente las demás personas de la Augusta .S« . J.^^^„ peticionario ó 

Real Bamilia. en cuyo término municipal ra-
í&aceta del 26 de Jumo de 1913.) dica la Escuela, con edificio de 
----- ---- -------------- nueva planta totalmente costeado 

\ con fondos municipales ó proc -

PARTE OFICIAL

F2ES1DE5CIÍ DO. WïlO DE IIMSTKOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIU 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Caballerizo, Mayor de S, M. 
telegrafía con fecha do ayer desde 
San Ildfooso á esta Presidencia 
lo siguiente:

«Según me participa Decano 
Médicos Cámara, S. M. la Reina

MNlSIEaiO DE INSTRUCCIOS MBUCi
y Billas Artes

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el número con
siderable de peticiones llegadas 
á esto Ministerio para la creación 
ó ampliación de Escuelas gra
duadas, -y siendo evidente que el 
crédito disponible no ha de al
canzar á costearías todas, y que 
por esto mismo conviene estable
cer un orden de preferencia que 
reglamente la concesión, 

concesión alguna sobre la base i 
de una promesa de edificio ó de 1 
obras, sino que siempre será pre- j 
císo que aquel existí ya en con- 1 
diciones de utilízarse para la en- 1 
sefianza ó que las obras estén eje- 1 
cutadas totalmente. |

Parala comprobación de estos l 
extremos, el Inspector respectivo 1 
girará la oportuna visita y es

1 tenJerá la certificación que pro
cela bajo su responsabilidad. 1

3? Para los efectos del ac- 
\ tual presupuesto, se considerará 1 
1 cerrado el plazo para las petício- i 
1 nes de graduadas dentro de quin- 1 
1 ce días, á contar de la publicación j 

de esta Real orden en la Gaceta 
de ¿Madrid, 1

En los afins sucesivos y para 
\ la mejor regularidad en la apli

cación de los créditos correspon
dientes, las peticiones á que se re- j 
fiere esta Real orden se producirá 

dente de un donativo, siempre 
que el donante cada el edificio al 

| Estado ó al Ayuntamiento.
1 (7} Creación de graduadas,

ampliación de Secciones ó con
version de Escuelas unitarias en 
edificios de nueva planta, cons
truidos con subvención del Es
tado:

P) Creación de graduadas, 
ampliación de Sseeiones ó con
version de Escuelas unitarias en 
edificios antiguos alquilados ó de 
propiedad municipal que se ha
biliten mediante obras de acomo
dación al nuevo tipo.

2.“ En ningún caso se hará

en los meses de Enero y Julio, j 
Los Inspectores no tramitarán las 
que fuera de estos plazos se les 
presente.

De Real orden lo digo á V. I. 
parasu conocimiento y efectos 
consiguientes. Dos guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 19l3.-/íuw Gime- 

Señor Director general de 
primera enseñanza.

( iaceta del líá de Junio de 1913.)

Nou. 1.907.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913 —Mes de Mayo.

Estadística del movimietito natui-nl 
de la población.

284173

891 
r‘25 
198

. 3‘í3

. 1’85
, 0‘70

Población.'.....................................
. jNacimientos 0) 

(Absoluto. Defunciones (2j 
\ ¡Matrimonios. . 

BfilKRD BÍ < — 
BBí®8" • x L. ¡Natalidad (3). . 

rp,r LODO 1^‘- Mortalidad (4).. 
UbUi. . -Jyiijpoialida^. . .

1 _, iVaroneSi. . . . 
1 Vivos. . -membras. • . .

lÜMíEO DI /vi^og. . . 
IICIMS.. '

. 455
. 436

14
4

Legítimos. . • . 851
Ilegítimos. . . 27
Expósitos.. • . . 13

Total. . . 891

18

f iLegítimos...........
Muertos.. Hegitimos.........

l /Expósitos.....
\ Total...

I Varones............. .. ............. . 
IHembras................ 
iMenores de 5 años.. . . . . 

gSino BE ¡De 5 y más años. ...... 
fill 161- (En hospitales y casas de 
DOS (5). 1 salud... • . • • •.....• 

lEn otros Establecimientos 
i benéficos.......... •

?52 
273 
198 
327

46

k

Valladolid 24 de Junio de 1913. 
—El Jefe de Estadística, Juíio 
Baesa.'  

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

:jue nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas. ,

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidoa muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na- 
tidns vivos. . , ,

(4) Tambien se ha prescindido de los 
ñauídos muertos para calcular esta re-

^í* ínciay»<«> los jacu lus uunru s*
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2? de Junio de 1013

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—ivies de IVIayo.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal} (1).. . . ¿ 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5)  1 
5 Sarampión (6). ... 5 
0 Escarlatina (7). ... » 
7 Coqueluche (8).. . . 1 
8 Difteria y crup (9).. . 8
9 Grippe (10).................H

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)  »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 27

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 4

15 Otras tuberculosis (31 
á 35) 13

10 Cáncer y otros tumo- 
res malignos(39á45). 15

17 Meningitis simple (61). 24 
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 55

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79) .. . . . . 40

20 Bronquitis aguda (89). 26
21 Bronquitis crónica (90) 7
22 Neumonía (92).. . . H
23 Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87,88,91 y93á98) 39

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . . 7

25 Diarrea y enteritis (me* 
ñores de dos años) ' 
(104). 32

26 Apendicitis y Tiflitis ' 
(108)  i:^

27 Hernias, obstrucciones f 
intestinales (109). . 4

28 Girrosisdel hígado (113) 8
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 14
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 

■ genitales delà mujer 
(128ál32). ... »

31 Septicemia puerperal i 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).  2

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

-as-—*^!ssRss5~s«e«e^
33 Debilidad congénita y 

vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 22

34 Senilidad(154) . . . 2(
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
ál86) 10

36 Suicidios (155 á 163). . 1
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á
60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106,107 á 110, 
111, 112, 114á 118, 
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 91

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 15

T'otcil, .... 525
Valladolid 24 de Junio de 1913. 

—El Jefe de Estadística, Julio 
tíaesa.

Núm. 1.904.

Ay^íiíaí¡i¡8íito constitacioíial le Valladolid.

Acordada por este Excelentísi
mo Ayuntamiento la creación de 
una plaza de inspector Veterina
rio Jefe dé los servicios munici
pales de inspeoeiou de víveres, 
con el sueldo anual de dos mil 
quinientas pesetas, se anuncia 
pública oposición, que se celebra
rá con arreg o á las Bases y Pro
grama que se inserta al final, que 
sirvió en la Ciudad de Valencia 
para oposiciones análogas en el 
año 1910.

Para tomar parte en estas opo
siciones habrá de solicitarse por 
medio de instancia dirigida á la 
Alcaldía, acreditando ser español 
y estar en posesión de título de 
Veterinario exoedido por Escuela 
oficial, sor de buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

La instancia se presentará en 
la Secretaría general del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro 
do los treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, acompañada de la cédula 
personal del solicitante, título de 
Veterinario ó testimonio del mis
mo, certificación de nacimiento 
y de buena conducta, expedida 
ésta por la Alcaldía de su domici 
lio y certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes 
en la que consta carecer de ante
cedentes penales.

Transcurridos tres meses de la

publicación de esta convocatoria 
y Programa se anunciará con ocho 
días de antelación el concurso de 
las oposiciones que se verificarán 
ante un Tribuno! compuesto por 
el Sr. Catedrático de Histología 
Normal y Patológica do esta Fa
cultad de Medicina Presidente, y 
los señores Inspector provincial 
de Sanidad, Inspector provincial 
de Higiene pecuaria. Director del 
Laboratorio microquímico muni 
cipal y un Sr. Veterinario mili
tar, Vocales.

Valladolid 20 de Junio de 1913. 
—El Alcalde, S. Qoníez Die^.

BASESJMPROGRAMA

A. Un ejercicio cuyo tema 
será el mismo para todos los opo
sitores, y consistirá en escribir 
una Memoria sobre un punto que 
se sacará á la suerte de entro Jos 
que formen el Programa para es
to ejercicio, que deberá ser re
dactado en cuatro horas por todos 
los opositores á la vez en un mis
mo local, haliándoso incomuni
cados y vigilados por el Tribu
nal, y no permitiéndoles el uso 
de libros, impresos, manuscritos 
ni nota alguna.

Las Memorias serán leídas por 
los opositores por orden corraU- 
tivo establecido, previo sorteo pa
ra todos los ejercicios.

B. Un ejercicio que consisti
rá en contestar verbalmeute à 
ocho 'preguntas ó temas que el 
opositor sacará ^á la suerte, em
pleando un tiempo máximo do 
una hora.

C. Un ejercicio práctico en 
el Matadero que consistirá en re
conocer una res en vivo y des
pués de sacrifioala, exponiendo 
verbalmante al terminar su tra- 
5^)0 lo que hubiese observado.

IF. Un ejercicio práctico de 
reconocimiento do un producto 
alimenticio de origen animal, 
Jara cuyo efecto el opositor pedi
rá los aparatos, instrumentos y 
reactivos que crea necesarios, fi
ando verbalmonte en sus con

clusiones si la materia reconoci
da puedo ó no dostioarso al con
sumo público.

Temas para el ejercicio escrito.

1
Tuberculosis.—Definición._ 

Bacteriología.— Síntomas.—Le
siones.—Diagnóstico.—Etiología. 
P^^®g®tiia.—-Resistencia del vi
rus.—Modificación do la virulen
cia.—Inmunización.—Profilaxis. 
—Tuborculinizacion.—Oftalmo- 
cutidermo-reaccion con la tuber
culina y su valor diagnóstico.— 
Transmisión al hombre.—Legis
lación y concepto que lo merece, 
—Destino do las carnes tuber
culosas.

2
Carbunco bacteridiano.—Defi

nición.—Bacteriología.—Sínto

mas.—Lesiones.— Diagnóstico. —. 
Etiología, —Patogenia.—Resis- 
tencia del virus. — Modificación 
do la virulencia.—Inmunización. 
—Profilaxis.—Vacunación.—Me*, 
didas sanitarias.—Transmisión al 
hombre.—Legislaciou.- Destino 
de las carnes carbuncosas.

3
Carbunco bacteriano.—Defini

ción.---Bacteriología .--Síntomas. 
—Lesiones.—Diagnóstico.—Etio
logía,—Patogenia.—Resistencia 
del virus.—Modificación de la 
virulencia.—Inmunización.— 

■ Profilaxis.—Vacunación.—Medi
das sanitarias—Legislación.__ 
Destino de las carnes.

4
Viruela.—Definición.-Bacte

riología.—Síntomas.—Lesiones, 
—Diagnóstico.—Etiología.—Pa
togenia.—Resistencia del virus. 
— Modificación de la virulencia. 
—Inmunización.—Profilaxis.— 
Variolización.—Legi s lacion.— 
Medidas sanitarias,—Destino de 
¡as carnes variolosas.

5
Horse-pox.—Definición .-Sín

tomas.—Diagnóstico—Etiología. 
—Profilaxis.—-Cow-pox.—Defi
nición-Síntomas —’-Diagnósti
co.—Etiología.—Profilaxis.- - Pro * 
ducoion de la vacuna animal.— 
Técnica para su obtención.

6
Glosopeda.-Sinonimia.-Defini

ción.—Bacteriología.—Síntomas. 
Lesiones,—Diagnóstico —Etiolo
gía.—Patogenia. -Resistencia del 
virus.—Materias virulentas — 
Modos de producción del conta
gio.—Modos de penetración del 
virus.—In m u nizacion — Profila
xis —Medidas sanitarias.—Legis
lación.—Destino de las carnes 
glosopódicas.

7
Perineumonía contagiosa del 

ganado vacuno.—Definicion.— 
Bacteriología.—-Síntomas.— Le
siones—Diagnóstico en el ani
mal vivo, en el cadáver y bacte
riológico,— Etiología —Patoge
nia.—Materias virulentas.—Re
sistencia del virus -Inmuniza
ción.—Profilaxis.—Inoculacio
nes preventivas.—Medidas sani
tarias.—Legislación,— Destino 
de las carnes.

8
Peste bovina.—Definición.»— 

Bacteriología.— Síntomas.—Le
siones.—Diagnóstico.— Etiología. 
—Patogenia.—’Resistencia del vi* 
rus.— \tenuacion del virus — 
Inmunización.-Profilaxis -Legis
lación —Destino de las carnes.

9
Actinomicosis.—Definición,— 

Bacteriología.—Sí o tomas.—Le
siones.—Diagnóstico.—Etiología, 
—Patogenia.—Profil asis.—Legis
laciou.—Destino de las carnes.

MCD 2022-L5
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10
Mal rojo del cerdo.—Definioion. 

—Bacteriología.—Sí atomas,—Le
giones.—Diagnóstico ea el aaimál 
vivo y en el cadáver.—Diagnós
tico experimental.—Etiología.— 
Modos de producción de la infec
ción.—Modos de penetración del 
virus.—Patogenia.—Resistencia 
deí virus.—Modificación de la vi
rulencia.—Inmunizacion.-Profí- 
lasis.—Vacunación.—Suerotera
pia.—Medidas sanitarias —Legis
lación.—Destino de las carnes.

11
Neumoenteritis infecciosa del 

cerdo.—Definición,—Bacteriolo- 
gía.--Síntomas. —Lesiones.—Diag
nóstico en el animal vivo y en el 
cadáver.—ídem diferencial.—Etio
logía.—Materias virulentas.—Mo
dos de producción del contagio.— 
Modos de penetración del virus.— 
Patogenia.—Resistencia del Vi
rus.—Modificación de la virulen
ta,—Inmunización.—Profilaxis. 
—Legislación.—Medidas sanita
rias.—Destino de las carnes.

12
Pasterelosis de los grandes y 

pequeños rumiantes—Sinonimia. 
—Definición.—Bacteriología.— 
Síntomas en los bovidos, óvidos 
y cápridos.—Lesiones.—Diagnós
tico.—Etiología y estudio experi
mental.—Materias virulentas.— 
Patogenia.—Modificaciones de la 
virulencia.—Profilaxis.- Medidas 
sanitarias.—Legislación.—Desti
no de las carnes.

13
Cólera de las aves.-Defioioion.- 

Bacteriología.—Especies que ata
ca.-»Sí n torn as.-Lésion es.—Diag
nóstico.—Etiología.—Estudio »^x- 
perimental.—Materias virulen
tas.—Patogenia.—Resistencia del 
virus.-Modificación de la virulen
cia-inmunización.—Profilaxis. 
—Vacunación —Medidas sanita
rias.—Legislación.—Destino de 
las carnes.

14
Rabia.—Definición.—Bacterio

logía — Síntomas.—"Lesiones.— 
Diagnósico.—Etiología.-—Pato
genia.—Resistencia del virus.— 
Variaciones experimentales de la 
virulencia.—Inmunización —Pro- 
tílasis.—Tratamiento.— Vacuna- 
cion.-Medidas sanitarias -Trans 
misión al hombre.—Legislación. 
— Inoculaciones reveladoras.— 
Proeedimientps.—Su técnica.

15
Triquinosis del cerdo.—Defini

ción.—Descripción del parásito. 
—Biología del mismo.—Anato* 
mía patológica.-Síntomas.-Diag’ 
nóstico.—Nocividad de las carnes 
triquinosas.--Transmision al hom
bre. —Resistencia do las triquinas. 
—Tr¡quinoscopía.--Destino de las 
carnes triquinosas.

16
Císticereosis porcina.—Defini

ción,—Descripción del cisticcr- 

co celuloso.—Biología del parási
to.—Anatomía patológica.—Sín
tomas.— Lesiones.— Diagnóstico. 
—Nocividad de las carnes cisli- 
oereosas.—Resistencia del cisti- 
cerco.—Transmisión al hombre. 
—Destino de las carnes.

17
Distomatosis.—Sinonimia.— 

Parásitos.—Distoma epático.—; 
Idem lanceolado.—Biología del 
distoma.-- Especies afectas.—Etio
logía.—-Sin tomas.—Lesiones.— 
Diagnóstico.—Modosdeinfeccioo. 
—Destino de las carnes.

18
Acariasis en general.—Acaria 

sis psóricas.—Morfología y biolo
gía de los aceros psórieos.—Géne
ros y especies.— Caracteres ge
nerales de los diversos acares y 
animales domésticos en los que se 
observan.—Síntomas de la sarna 
en general.—Marcha.—Diagnós 
ticc.’-^—Pronóstico.—Tratamiento 
y profilaxis de la enfermedad.— 
Medidas sanitarias.—Legislación.

19
Mataderos.—Definición!—Su 

extraordinaria importancia.—Ins
talación y situación.—Principa
les departamentos y condiciones 
que deben reunir.—Sección téc
nica,—Su Organización — Sec
ción administrativa,—Funciona
miento de estas secciones.—Me
didas sanitarias en las mataderos.

20
Vaquerías.-Definición.—Con

diciones que deben de reunir.— 
Higiene de la alimentación de 
las vacas.—Higiene del ordeño. 
Inspección do estos estableci
mientos.-—Su importancia.—Dis 
posiciones legales sobre la inspec
ción de vaquerías.—Concepto que 
le merece.—Necesidad de una re
glamentación que llene todas las 
indicaciones.

Temas para el ejeroicio oral.

1
Técnica micrográfica.—Instru

mentos de observación.—Micros
copio.-—Division. —Microscopio 
simple—Idem compuesto.—Des
cripción.

2
Accesorios del microscopio.— 

Cámaras claras.—Microfotografía. 
Dibujo directo.—Micrómetros.— 
Porta y . cubre-objetos.—Micro- 
tornos.

3
Reactivos.—Definición y cla

sificación.—Indurantes. —Fijado
res.—Aclaradores.--Opacan tes.— 
Aisladores.—Alterantes.— Colo
rantes.—Impregnadores.-ínofen- 
si vos.—Cense r vadores,

4'
Métodos histológicos.—Analífi- 

co y sintético ó dé cortes.
5

Conservación de las preparacio
nes.—Idem en el bálsamo del Ca
nadá y en la glicerina.

6
De la célula independiente y 

asociada.—Teoríi celular.
7

Caracteres anatómicos, fisioló
gicos y químicos de la célula.

8
Tejido epitelial.—Preparación.

9
Tejido de la sangre.—Prepara

ción.
10

Tejido conjuntivo.—Histogé- 
nesis.—Preparación.

11
Tejido adiposo.—Histogónesis. 

—Preparación.
12

Tejido cartilaginoso,—Histogó- 
nisis.^—Preparación.

13
Tejido muscular.—Division.— 

Histogónesis.—Preparación.
14

Tejido nervioso.— Cólu’a ner
viosa.—Su constitución.—Tubo 
nervioso.—Su estructura.—Pre
paración de este tejido.

15
Habitaciones da los animales.— 

Caballerizas.—Disposieion gene 
ral de las ^mismas.—Area, puer 
tas, ventanas y anejos á Ias caba
llerizas.—Boxes y paddoks.

16
Vaquerías.—Condiciones que 

deben reunir.
17

Higiene de la alimentación de 
las vacas lecheras, ó higiene del 
ordeño.—Influencia del estado de 
higiene de las vaquerías sobre el 
vaTor alimenticio de las leches.

18
Boyerizas.—Division,—Boye

rizas ordinarias.—Boyerizas in
dustriales.—Disposiciones gene
rales.—Plazas, box-paddoks.

19
Apriscos. —Porquerizas.—Pe

rreras.—Conejeras.- Gallinerós. - 
Palomares.—Sus condiciones.— 
Consideraciones con relación á la 
higiene pública.

20
Conservación de los establos.— 

Lim.pieza y desinfección de los 
mismos.—Su objeto ó importan
cia.—Práctica de la desinfección.

21
Carnicerías.—Condiciones que 

deben reunir en los mercados pú
blicos.—Idem en las casas particu
lares.

22
Pescaderías.—Condiciones que 

deben reunir en los mercados pú
blicos.—Idem en las casas parti
culares.

23
Mercados de ganados.—Empla

zamiento y condiciones que de
ben reunir.—Intervención de la 
inspección sanitaria veterinaria.

24
Desolladeros de.animales.—Fá

bricas de aprovechamientos de 
animales muertos.—Condiciones 
higiénicas que deben reunir.— 
Necesidades da la intervención 
del Veterinario.

25
Hemorragia.—Formas y gra

dos.
26

Inflamación.— Consideraciones 
generales.—Concepto de la mis
ma.—Principales teorías de la in
flamación.

27
Alteraciones de la nutrición.— 

Hipertrofia.- Consideraciones ge
nerales.—Atrofia.—Consideracio
nes generales.

.28
Supuración.—Composición y 

caracteres del pus.—Causas y gé
nesis de la piogenia.

29
Tumores.—Definición.—Clasi

ficación.
30

Diferencias y relaciones entro 
la etiología y la patogenia — 
Agentes patógenos.—Su division.

31
Acción patógena de los parási

tos.—Clasificación de los parásitos 
y transmisoa de los mismos.

32
Bacterias.—Su clasificación.— 

Caracteres anatómicos de las bac
terias, forma, tamaño, estruc
tura.

33
Caracteres fisiológicos de las 

bacterias.—Multiplicación.—Mo
vimientos.—R^spirariion de las 
mismas.

34
Secreciones microbianas.—Pro

ductos nutritivos de las bacterias. 
—Ptomaínas,toxinas, tasalbúmi- 
nas.

35
Acción de los microbios sobre 

el terreno en que viven.—Bacte
rias de la fermentación.—Idem de 
la putrefacción.-Idem saprofitas y 
patógenas.

36
Inmunidad.—Generalidades.— 

Division.—Causas que determi
nan la inmunidad.

37
Defensas del organismo contra 

las infecciones, leucocitosis, fago- 
cifosis, fiebre.

38
Hipersecreciones autoloxinas. - 

Reacción aglutinante.—Aglutini- 
oas.—Reacción de Pfeifer.—He- 
molisinas.—Preoipi tinas.

39
Modos de acción patógena de 

las bacterias.—Condiciones que 
han de concurrir ea un microbio 
para que pueda ser considerado 
como patógeno.
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40
Atenuación de las bacterias.:— 

Temperatura.—-Semidesecacion. 
—Oultivos en animales poco sen
sibles. '

41
Exaltación de la virulencia de • 

las bacterias.-Modos deconseguir- 
1a.-Modo de mediría virulencia. 
Acción sobre el organismo.

42
Influencia de las variaciones 

del medio sobre las bacterias.— 
loñuencia de la luz, electricidad, 
desecación, substancias antisép
ticas.

43
Tuberculosis. —D ífinicioa. — 

Localización intraorgánica. 
C asificaeiou de las tuberculosis 
diversas. •

44
Caracteres macroscópicos del 

tuberculoma.—Forma, voluuien, 
talla, peso, consistencia y colora
ción.

45
Caracteres microscópios del tu

berculoma,—Examen del nódulo. 
Célula gigante.—Significación 
diagnóstica de su presencia.— 
Significación de la célula gigan
te como medio de defensa.—Gé
nesis de la célula gigante.

46
Examen del bacilo en los cul

tivos extra-orgánicos.—Idem en 
los intra-orgánicos.^—Productos 
del bacilo de Koch.

47
Síntomas, lesiones y diagnós

tico de la tuberculosis.
48

Etiología.—Patogenia.—Resis 
tencia del virus y modificación 
de la virulennia del bacilo de 
Koch.

49
Unidad ó dualidad de la tuber

culosis en las diferentes especies.
50

Inmunización de la tuberculo
sis.—Profilaxis.—Legislación.— 
Destino de las carnes tubercu
losas.

51
Tuberculina diagnóstica.—Téc

nica de obtención de la tubercu
lina.—Tuberculinizacion por in
yección subcutánea.

52
Oftalmo-cuti-dermo-reaccion 

por la tuberculina y su valor 
diagnóstico.

53
Carbunco bacteridiano.—Defi

nición.—Bacteriología.
54

Síntomas.—Lesiones.—Diag
nóstico del carbunco bacteri
diano.

55
Etiología,—Patogenia.—Rsif- 

tencia del virus.—Modificación 
ne ia virulencia del bacilus An- 
uhaci?.

56
Inmunización,—Vacunaciones 

preventivas.—Profilaxis.—Medi
das sanitarias contra el carbunco 
bacteridiano.

57
Transmisión al hombre.—Le- 

‘■^islacion.—Destino de ¡as carne.s 
carbuncosas. ■

.58
Carbunco bacteriano —Defini

ción.—Bactereo logia.
59

Síntomas, lesiones y diagnós
tico del carbunco bacteriano.

60
Etiología.—Patogenia —Resis

tencia del virus.—Modificación 
de la virulencia del bacilo Chau
veau.

,61
Inmunización.—Vacunaciones 

preventivas.—Técnica dé la va
cunación de ¡carbunco bacteriano.

Medidas sanitarias.-—Legisla
ción’—Destino de las carnescuan- 
do se trata de carbunco bacte
riano.

63
Viruela,—Definición.—Bacte

riología.
64

Síntomas. —Lesiones.—Diag- 
nósticode la viruela en el carnero.

. 65 .
Etiologia.— Patogenia —Resis

tencia del virus y modificacio
nes de la virulencia del virus 
varioloso.

66
Inmunización.—Variolización. 

—Procedimientos y técnica de 
los mismos.

67
Profilaxis.—Legislación.—Me

didas sanitarias,—Destino de ,las 
carnes variolosas.

68
Horse-pox. —D: finicion.—Sín- 

tomas.—^Díagnóstico, --Etiología. 
— Profilaxis. •

69
Cow-pox. — Definición.—Sín

tomas.-Diagnóstico.—Etiología. 
— Profilaxis.

70
Produccicn de la vacuna ani

mal.—Elección de la ternera.—- 
Técnica para la. obtención, reco
lección y conservación de la 
vacuna. ,

71.
Fiebre aftosa ó glosopeda.— , 

Sinonimia.—Definición.—rBacte'’ 
nologia. , :

v 7 2 . .
Síntomas, lesiones y diagnós

tico de la glosopeda.
. 73

Etiología —Patogenia.—Resis
tencia dei virus.—Materias viru
lentas en la glosopeda.

'74
Modos de producirse el conta

gio.—Modos de penetración del 
virus.—Inmunización en la glo
sopeda.

75
Profilaxis.-Medidas sanitarias. 

—Legislación.—Destino de las 
carnes gioso[ é licas,

76
Perineumonía contagiosa dei 

ganado vacuno,-—Definición.— 
Bacteriología. ’

^..77 -
Síntomas, lesiones y diagnós

tico de la perineumonía.

Etiología y patogenia de la pe
rineumonía.—Materias virulen
tas —rResistenoia del virus.^—Mo
dificaciones de la virulencia.

79
I n m u n ¡dad.—Inoculaciones 

preventivas—Profilaxis,—Legis.- 
lacioo.—Destino da las carnes 
procedentes de animales perineu- 
mónicos.

'80'
Peste bovina.—^-Definición,— 

Bacteriología.
81

Síntomas, lesionas y diagnós
tico de 1.a peste bovina.

82
Etiología y patogenia da ia 

peste bovina.--Resisteacia del vi
rus.—^Atenuacion del mismo.

83
Inmunización —Profilaxis — 

Madidas sanitarias.—Legislación, 
Destino de las carnes procedentes 
de animales que hayan padecido 
peste bovina.

84
Actinomicosis —Sin onimia.— 

Definición.—Bacteriología.—Lo
calización vegetal,--Localización 
intraorgánica.

85 .
Actinomicosis de forma muco

sa, dentaria, cutánea y glandu-

86
Clasificación de las actinomi- 

cosis diversas.—Caracteres ma
croscópicos y microscópicos del 
actinomicoma. ,

87
Síntomas, lesiones y diagnós

tico de la actinomícosis.
,88

Etiología.—Patogenia de ¡a ac- 
tinomicosis.—Porfilaxis.-- Legis- 
laciou, —Destino de las carnes ac 
tinomicósicas.

89
Mal rojo del cerdo.—Défiai 

cion.— Bacteriología,
90

Síntomas.—Lesiones y diag- 
nóst co del mal rojo.—ídem ex- 
peiimeñlal.

91
Etiología.—Patogenia del mal 

rojo.—Modos de producción de la 
infección.—Modos de penetración 
del virus.

92
Resistencia del viru-s del mal 

rojo.—Modificación de la virulen
cia.—Profilaxis.—In muniza^ión. 
—-Vacunación.—Medidas sanita
rias.—Legislación.—Destino de 
las carnes.

93
Sueroterapia del mal rojo.— 

Su técnica.—Producción del sue
ro en el caballo.—Manera de ob- 
tenério.'

'94
Neumoenterilis infecciosa del 

cerdo.—Definición. -Bacteriolo
gía.—Síntomas.

95
Lesiones de la neumoenteritis 

del cerdo.-—Diagnóstico en el 
animal vivo y en el cadáver.— 
ídem diferencial,

(5e concluirá.)

NüM. 1.917.
Pesquera de Duero.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
jara el año de 1914, se hallan ex- 
juestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que 
los contribuyentes eñ ellos com
prendidos puedan examinarías y 
formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Pesquera de Duero 25 Junio 
de 19l3.-El Alcalde, Rufo Perez.

NùM. 1.916,

Quintanilla de Trigaeroi?.

Acordado por este AyuQlamien'' 
lo llevar á cabo las obras de repa
ración' del edificio destinado á 
Escuela Nacional de Niños de esta 
villa, por medio de subasta públi
ca,ácuyo efec-to tiene consignado 
el crédito correspondiente en el 
presupuesto ordinario, se anuncia 
por el presente en cumplimiento 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enere de 1905, para qua 
en el plazo de diez días, contados 
desde la inserción de esté anun
cio en el' «Boletín oficia'» de lo 
provincia, puedan presentarse los 
reclamaciones oportunas.

Quintanil-la de Trigueros 25 da 
Junio de 1913.—-El Alcalde acci’ 
dental, Atanasio Fernandez.—i^^^ 
Secretario, José María Gonzalez-

imprenta del Hospicio provincial.
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